
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: Expediente No. 110014003043-2017-01401-00 

 

Como quiera que no se pudo realizar la diligencia programada en proveído de 17 de 

febrero de 2020 por la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los acuerdos PCSJA20-11546, PCSJA20- 11556 y PCSJA- 11567 de 2020, 

se hace necesario reprogramar en los mismos términos tal audiencia y para el día 1º del 

mes de marzo de 2021 a la hora de las 9:30 a.m. 

 

Así las cosas, por Secretaría remítase nuevamente el requerimiento a la Secretaría de 

Educación Departamental- Gobernación de Bolívar, ordenado en el numeral segundo de la 

parte resolutiva de la determinación en cita (fl. 101).  

 

Notifíquese,  

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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